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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O2O-2024-GM-MDSS

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N' 0'177-2024-MDSS-C/GM-GA de fecha 30 de enero de 2024 del Gerente de
Administración; Opinión Legal N' 093-2024-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 06 de febrero de 2024 del
Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194'de Ia Constitución Política del Perú, modif¡cado por la
Ley N" 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artÍculo ll del Título Preliminar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que las Municipal¡dades son órganos de
gob¡erno local, los cuales tienen autonomia pol¡tica, económ¡ca y admin¡strativa en asuntos de su
competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de
administración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co vigente:

Que, mediante el numeral '1.6 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-
MDSS de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman,
las atr¡buciones, facultades y obligac¡ones de "Designar /as com,siones admin¡strat¡vas dentro de su
competencia";

Que, mediante lnforme N' 0177-2024-MDSS-C/GM-GA de fecha 30 de enero de 2024, el Gerente de
Adm¡nistrac¡ón lng'Armando Mujica Aguilar, remite a la Oflcina de Gerencia Municipal la propuesta de
func¡onarios que integraran el COMTTÉ PERMANENTE PARA EL RECONOCIMIENTO DE DEUDAS DE
EJERC/C/OS ANIER/ORES A CARGO DE LA MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEEASíÁN, IA

misma que está conformado por un Pres¡dente que es el Gerente de lnfraestructura y seis miembros que
son la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Gerente de Adm¡nistración, Gerencia de Recursos
Humanos, Gerente de Asuntos Legales; Sub Gerente de Abastecimientos y Sub Gerente de
Contabilidad;

Que, el numeral 44.1 del artÍculo 44'del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema
Nacional del Presupuesto Público seña|a "44.1 Elpagoesel acto mediante el cual se extingue, en forma
parc¡al o total, el monto de la obl¡gación reconocida, deb¡endo formal¡zarse a través del documento ofic¡al
conespondiente. Se prohíbe efectuar pago de obl¡gac¡ones no devengadas'1 Del mismo modo el numeral
36.2 y 36.3 del artículo 36" del citado Decreto Legislativo establece "36.2 Los gasfos comprometidos y
no devengados al 31 de d¡c¡embre de cada año pueden afectarse al presupuesto ¡nslituc¡onal del año
f¡scal ¡nmed¡ato s¡gu¡ente. En tal caso, se ¡mputan dichos compromisos a /os créd¡tos presupuestar¡os
aprobados para el nuevo año f¡scal. 36.3 Con poster¡or¡dad al 31 de dic¡embre no se pueden efectuar
comprom¡sos n¡ devengar gastos con cargo al año f¡scal que se c¡erra en esa fecha".

Que, el artículo 8" de la Directiva N' 01-2007-EF/77.15 "Directiva de Tesorería" aprobada por Resoluc¡ón
D¡rectoral N' O1-20O7-EF177.15 señala que el devengado se sustenta únicamente con los documentos
que acred¡te el cumpl¡m¡ento de la obligación correspond¡ente;

Que, asimismo el numeral43.1 del artículo 43'del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440 señala que el devengado
es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y

comprometido, que se produce prev¡a acred¡tac¡ón documental ante el órgano competente de la
real¡zación de la prestac¡ón o el derecho del acreedor. El reconoc¡miento de la obligación debe afectarse
al Presupuesto lnstituc¡oná1, en forma def¡nit¡va;
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Que, los incisos 17.1 y 17.2 del artículo 17'del Decreto Legislativo N' '144'l del S¡stema Nac¡onalde Tesorería,
establece: "Articulo 17.- Gestión de Pagos. 17.1 La gestión de pagos ¡mplica el manejo del pago de las
obl¡gaciones con cargo a los Fond6 Públ¡cos centralizados en la CUT, sobre la base del registro del
Devengado deb¡damente fomalizado. 17.2 El Devengado reconoce una obl¡gac¡ón de pago, prev¡a
acreditación de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base del comprom¡so prev¡amente fomal¡zado
y registndo: se fomaliza cuando se otorya la conformidad por pafte del área conespond¡enle y se reg¡stra en
el SIAF-RP, luego de haberse veit¡cado el cumplim¡ento de algunas de /as s,guien¡es cond¡ciones, según
conesponda: 1. Recepción sat¡sfactoia de /os D,enes adquiridos. 2. Efect¡va prestación de /os servlclos
contratados. 3. Cumpl¡m¡ento de los términos contractuales o legales, cuando se trate de gasfos srh
contraprestac¡ón ¡nmediata o d¡recta. ";

Que, mediante Opinión Legal N' 093-2024-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 06 de febrero de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián, OPINA que se declare
pRocEDENTE LA coNFoRMACtoN DEL coMtrÉ PERMANENTE PARA EL RECoNoctMtENTo DE
DEUDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN, según el lnforme N' 0177-2024-MDSS-C/GM-GA;

Que, por las considerac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades, Resoluc¡ón de Contraloría N'195-88-CG, Directiva N' 01-2016-SGEO-Gl-MDSS, y en
mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 1.6 del ARTiCULO PRIMERO Resolución de
Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtiiERo. - coNFoRMAR el "coMlrÉ PERMANENTE PARA EL REcoNoctMtENTo DE
DEUDAS DE EJERCICIOS ANIER/ORES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASIA/V', el m¡smo que estará integrado de la siguiente manera:

MIEMBRO OFICINA
PRESIDENTE GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
1" MIEMBRO GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
2'MIEMBRO GERENTE DE RECURSOS HUIVANOS
3'I\lIEMBRO
4'MIEMBRO SUBGERENTE DE ASUNTOS LEGALES
5" MIEMBRO SUBGERENTE DE CONTABILIDAD
6'MIEMBRO SUBGERENTE DE ABASTACIMIENTOS

lntiCUtO SECUNDO. - DEJAR SIN EFECTO todo acto admin¡strativo que se opongan al presente.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los ¡ntegrantes del com¡té para los

fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas lnformáticos la publicac¡ón

de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebast¡án.

necísrnese, con¡u¡¡ÍQuese, cúMPLASE Y ARcHívEsE.
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